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  VISTO: El expediente digital N° 0622-002036/2023 del 

registro del Ministerio de Educación; 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

Que en el mismo la Dirección General de Educación 

Técnica y Formación Profesional propicia la aprobación del Diseño 

Curricular de la Carrera “Tecnicatura Superior en Bromatología” para su 

implementación a partir del ciclo lectivo 2023 en los Institutos 

Superiores Técnicos dependientes de la mencionada Dirección General.  

 

  Que obra en autos la denominación de la carrera, la 

identificación de la propuesta, la fundamentación, los objetivos, los 

requisitos de ingreso, perfil profesional del Técnico Profesional en 

Bromatología, alcance del Técnico Superior en Bromatología, funciones 

que ejerce el profesional, área ocupacional, habilitaciones profesionales, 

el diseño y organización curricular -Plan de Estudios, Práctica 

Formativa, Entornos Formativos, Condiciones de Egreso, Perfil 

Profesional Docente, Campos de Formación, Acreditación de Saberes, 

Acreditaciones Parciales o Certificaciones Parciales intermedias, 

Criterios Orientativos para la presentación o Certificaciones Parciales 

intermedias, Criterios Orientativos para la presentación Jurisdiccional y 

la evaluación de solicitudes de validez nacional de títulos y certificados 

de estudio.  

 

Que lo procurado resulta procedente, toda vez que se 

enmarca en la normativa de las Leyes Nros. 9870 de Educación 

Provincial, 24521 de Educación Superior y 26058 de Educación Técnico 

Profesional, como así también en los lineamientos referenciales 

acordados por las Resoluciones del Consejo Federal de Educación N°  

229/14 y 295/16.  

 

   

 

 



 

 

 

 

 

 

 

   

  Que la Secretaría de Educación y la Dirección General de 

Educación Técnica y Formación Profesional han dado el visto bueno y 

gestionan la aprobación del Diseño Curricular de la Carrera propuesta. 

   

  Por ello, los informes producidos y el Dictamen N° 2023/ 

00000118 del Área Jurídica de este Ministerio y lo aconsejado por la 

Dirección de Jurisdicción de Asuntos Legales; 

 

 

 E L    M I N I S T R O   D E   E D U C A C I Ó N 

 

R E S U E L V E 

 

Art. 1°.- APROBAR el  Diseño Curricular de la Carrera “Tecnicatura 

Superior  en  Bromatología” para su implementación a partir  

del ciclo lectivo 2023, en los Institutos Superiores Técnicos dependientes 

de la Dirección General de Educación Técnica y Formación Profesional, 

que como Anexo I con sesenta y nueve (69) fojas, forma parte de la 

presente resolución.  

 

Art. 2°.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese. 
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